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C o n  e l  a p o y o  d e :

Sábados, domingos y festivos.

Fechas relacionadas con las elecciones 
locales de octubre 27 de 2019

Fechas relacionadas con las consultas 
populares, internas e interpartidistas 
de mayo 26 de 2019
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A partir de las 9:00 am 
inician los escrutinios 

generales de las consultas.

Solicitud de listas de las 
personas que pueden 

prestar el servicio de jurados 
de votación a las entidades 

públicas, privadas, 
directorios políticos y 

establecimientos educativos.

A partir de las 6:00 am 
finaliza la ley seca.

Conformación de listas de 
delegados del Consejo 

Nacional Electoral.

Selección de 
delegados del CNE.

 Fecha límite para la postulación, acreditación y 
publicación del listado de testigos electorales.

Finalizan los espacios gratuitos en los medios 
de comunicación social que hacen uso del 

espectro electromagnético, para las 
organizaciones políticas, de acuerdo con la 

asignación del CNE.

Inicia inmunidad de los miembros de las 
comisiones escrutadoras, sus secretarías y 

claveros.

A las 6:00 pm inicia 
Ley seca.

DÍA DE 
ELECCIONES LOCALES 

A partir de las 4:00 pm inician los 
escrutinios distritales, municipales y 

auxiliares hasta las 12:00 am.

A partir de las 6:00 am 
finaliza la Ley seca.

Continúan los escrutinios 
distritales, municipales y 
auxiliares a partir de las 

9:00 am.

Inician los escrutinios 
departamentales.

(No hay fecha establecida para 
la finalización de los escrutinios, 
pero deben acabar antes de la 
posesión de cargos el 1ro de 

enero de 2020)

Revocatoria de la 
inscripción de 

candidaturas por causas 
constitucionales o legales, 
inhabilidad sobreviniente o 

evidenciada con 
posterioridad a la 

inscripción.

Suspensión de 
incorporación al censo 

de nuevas cédulas 
para las consultas 

populares. 

Los registradores distritales y 
municipales iniciarán la 
solicitud a las entidades 

públicas y privadas y directorios 
políticos y establecimientos 

educativos de las listas de las 
personas que pueden prestar el 
servicio de jurados durante las 

consultas.

Vence plazo para que las 
organizaciones políticas 
presenten al CNE, las 
preguntas que quieren 
que sean votadas en las 
respectivas consultas.

Inicia periodo para que 
los precandidatos que van 
a participar en consultas 

se inscriban ante la RNEC.

Selección de delegados 
del CNE para la 
realización de las 

consultas.

Inicia inmunidad de las 
comisiones escrutadoras 

de las consultas.
A partir de las 6:00 pm 

inicia la ley seca.

 Fecha única para la realización de las 
consultas populares, internas o 

interpartidistas para la toma de decisiones 
de las organizaciones políticas que opten 

por este mecanismo.

A partir de las 4:00 pm inicia el escrutinio 
de las comisiones escrutadoras distritales, 
municipales y auxiliares de las consultas.

Fecha límite para el sorteo 
y designación de los 

jurados de votación de las 
consultas.

Designación de 
comisiones escrutadoras y 

claveros que ejercerán 
funciones durante las 

consultas, por parte de los 
Tribunales Superiores de 

Distrito Judicial.

Finaliza periodo para que 
el CNE se pronuncie 
sobre las preguntas 
presentadas por las 

organizaciones políticas.

 Fecha límite para ubicar mesas 
de votación en los 

corregimientos creados 
hasta la fecha.

Inicia la recaudación de 
contribuciones y la realización 
de gastos de campaña por 
parte de los organizaciones 

políticas.

Fecha lìmite para que las 
organizaciones polìticas 

subsanen las preguntas que 
quieren que sean votadas en 
las consultas, en caso de que 
hayan sido rechazadas por el 

CNE.

Publicación de la lista de 
jurados de votación de las 

consultas.

Fecha límite para que las 
organizaciones políticas que 
manifestaron la intención de 

realizar consultas se retracten de 
su voluntad inicial.

Vence plazo para que los 
precandidatos que van a 
participar en consultas se 
inscriban ante la RNEC.

Fecha límite para que las 
organizaciones políticas adelanten los 

mecanismos internos estatutarios 
(encuestas, sondeos de opinión, 
convenciones, asambleas, entre 

otros) que permitan seleccionar los 
precandidatos que participarán en la 

consulta popular, interna o 
interpartidista.

Los Registradores, de acuerdo 
con el alcalde, establecerán 

mediante Resolución, los lugares 
en donde se instalarán mesas de 

votación.

Inicia propaganda electoral a 
través de los medios de 
comunicación social.

Martes

Vence el plazo para la inscripción de 
candidatos y listas.

Inicia propaganda electoral empleando el 
espacio público.

Publicación del censo electoral. 

Vence el plazo para que los comandantes de 
las Fuerzas Armadas remitan el listado de 
cédulas de los miembros  que se deben 

excluir del censo electoral.

Inicio de campaña a elecciones locales.

Vence modificación de 
candidatos o listas por renuncia 

o no aceptación.

Los delegados del Registrador 
del Estado Civil y Registradores 
Distritales deben reportar los 

candidatos inscritos.

Publicación del listado de candidatos 
inscritos, en un lugar visible de sus 

dependencias y en la página de internet.

La Registraduría Nacional del Estado 
Civil remite a los organismos 

competentes la relación de candidatos 
inscritos cuyas inscripciones fueron 
aceptadas para certificar posibles 

causales de inhabilidad. 

Cierre de periodo de inscripción de 
cédulas.

Se inician los espacios gratuitos en los 
medios de comunicación social que 

hacen uso del espectro electromagnético, 
para los partidos y movimientos políticos, 
las organizaciones sociales y los grupos 

significativos de ciudadanos y promotores 
del voto en blanco que hayan inscrito 

candidatos, de acuerdo con la 
asignación del CNE.

Designación de 
comisiones 

escrutadoras distritales, 
municipales y zonales y 

claveros por los 
Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial.

Fecha límite para la 
realización del sorteo y 
publicación de listas de 
jurados de votación.

En caso de muerte o 
incapacidad fìsica, 
podrán inscribirse 
nuevos candidatos.

Elecciones Autoridades Locales 2020-2024

*

*Excepcionalmente, la Registraduría Nacional extendió este plazo 
hasta el 12 de marzo.


